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RELACIÓN DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Índice: Competencia jurisdiccional 

Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de octubre de 2006 (Sala Primera) sobre 

responsabilidad civil por accidente laboral 

Competencia jurisdicción civil 

Se formuló demanda arreglada a las prescripciones legales, en la cual se solicitaba, previa 

alegación de los hechos y fundamentos de derecho, que se dictara sentencia por la que se 

condenara al demandado a abonar a la actora la cantidad de veinticinco millones de 

pesetas (25.000.000 Ptas.), más los intereses legales, así como a las costas del juicio.   

  

Admitida a trámite la demanda, el demandado contestó alegando como hechos y 

fundamentos de derecho los que estimaron oportunos y terminó suplicando al Juzgado se 

dictara sentencia estimatoria de la excepción de incompetencia de jurisdicción alegado y 

se desestimara la demanda, con imposición de costas a la parte actora, en base y al 

amparo del apartado primero del artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , por 

incompetencia de jurisdicción, por imperativo de lo dispuesto en el artículo 9, párrafo 5º, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial , en relación con los artículos 1 y 2 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, así como de lo establecido en el apartado cuarto del artículo 

1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , por  infracción de los artículos 1.1.01, 1902, 

1.214 y 1.253 del Código civil y doctrina que los interpreta.  

En el caso de autos, se reclama por la actora indemnización de daños y perjuicios por el 

fallecimiento de su hijo, ocurrido mientras trabajaba para la empresa del demandado, en 

base a normas civiles, y es precisamente en aplicación de éstas en las que se basa la 

sentencia de instancia, que analiza el ámbito de la relación laboral que ligaba al fallecido 

con la recurrente y a quién debe imputársele la responsabilidad del accidente, por lo que 

en aplicación de la doctrina jurisprudencial, es el orden jurisdiccional civil el que debe 

conocer de este asunto. 

COMENTARIO 

  

A)  

El TS manifiesta en su sentencia que el primer motivo del recurso se plantea (artículo 1.692-

2º de la Ley de Enjuiciamiento Civil precedente) al considerar que existe incompetencia de 

jurisdicción", pues del asunto no debe conocer el orden jurisdiccional civil sino el orden 

jurisdiccional laboral. En efecto, la sentencia del Tribunal Supremo de 19 de julio de 2005, 
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recoge el contenido de la de 4 de noviembre de 2004, que a su vez reproduce, reiterando 

doctrina jurisprudencial firme lo dicho por la sentencia del Tribunal Supremo de 16 de 

octubre de 2004: Aunque "esta Sala se apartó en dos ocasiones de su doctrina tradicional (que 

declaraba la competencia del Orden jurisdiccional civil para conocer como la planteada, 

ocasiones a las que aún habría que sumar una tercera a finales del año 1997), no lo es menos 

que pronto retornó la Sala a aquella misma doctrina tradicional (reafirmando la competencia 

del Orden civil siempre que la demanda se fundara en los artículos 1902 y 1903 del Código 

civil ), y ya, desde entonces, todos los motivos, como los aquí examinados, vienen siendo 

desestimados (pese a la proximidad temporal que pudiera tener la Sentencia recurrida en 

casación con las de esta Sala, de 24 de diciembre de 1997 y 10 de noviembre de 1998, 

representativas del cambio de criterio invocado en este recurso). 

En tal sentido, cabe citar las sentencias de 13 de julio, 13 de octubre, 24 de noviembre y 18 

de diciembre de 1998, 1 de febrero, 10 de abril, 13 de julio y 30 de noviembre de 1999, 7 de 

julio de 2000, 8 de octubre de 2001 -con un examen pormenorizado del cambio de criterio y 

del retorno al tradicional-, 21 de julio y 31 de diciembre de 2003 y 29 de abril del corriente 

año, destacándose precisamente en la de 21 de julio de 2003, cómo, incluso la Sala de 

Conflictos de Competencias de este Tribunal Supremo, pese a seguir declarando la del Orden 

jurisdiccional social en dos autos, de 21 de diciembre de 2000 y otro más de 23 de octubre de 

2001, había reconocido en uno de aquéllos, como línea jurisprudencial a seguir, la de esta 

Sala de lo Civil posterior al referido cambio de criterio. 

  

Por lo tanto, en cuanto a las consecuencias civiles derivadas de un accidente laboral 

(respecto al que el trabajador afectado por él, o sus herederos, de haber el mismo fallecido a 

sus resultas, hayan sido ya satisfechos indemnizatoriamente por las normas de trabajo -

Seguridad Social-), puede instarse una reclamación complementaria en el Orden Civil, 

habiendo de basarse ésta para su amparo por normas meramente civiles (por lo tanto, 

excluidas ya las laborales), concretamente, en Derecho común, las de los artículos 1902 y 

1903 del Código Civil. 

B) 

El motivo segundo (artículo 1.692-4º de la Ley de Enjuiciamiento Civil precedente), se 

articula por infracción del artículo 1902, en relación con el artículo 1903-4, ambos del Código 

Civil. A través del motivo la parte se limita a disentir de la valoración probatoria realizada en 

la sentencia de la Sala de Apelación, para concluir en la ausencia de responsabilidad del 

recurrente, para ello, afirma que la carga de probar la culpa o negligencia del demandado y 

la relación de causalidad incumbía a la actora, así como que en ausencia de prueba directa la 

sentencia se basa en presunciones, faltando el enlace preciso y directo entre los hechos 

probados y aquellos que se tratan de acreditar. 
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No obstante lo expuesto por la recurrente, sus afirmaciones no desvirtúan los hechos 

probados recogidos en la sentencia y que determinan la responsabilidad de la recurrente y 

que son los siguientes: 

a) Si el fallecido estaba solo no era por su voluntad sino por la del demandado.   

  

b) El fallecido carecía de amarre de vientos de sujeción pero no sabemos si dicho 

amarre estaba allí... o si ni siquiera había dicho amarre. 

c)... El demandado... no adoptó las medidas necesarias para evitar el accidente 

ordenando que se desplazasen dos operarios y entregando a estos los 

correspondientes amarres de sujeción. 

Y d) el fallecido giró una primera visita exploratoria a fin de detectar la avería y es a 

consecuencia del resultado de esta visita cuando gira la segunda, después de haberse 

pertrechado con os repuestos necesarios para proceder a la reparación de los daños 

detectados. Estos repuestos le han sido entregados, lógicamente por la empresa del 

demandado". Con estos presupuestos fácticos la Audiencia concluye en la 

responsabilidad de la demandada, pues afirma que es ella la que fija unilateralmente 

las condiciones de desarrollo del trabajo, lo cual debe confirmarse en esta Sede, 

habiendo recogido esta Sala que ante la existencia de una situación de riesgo, genera 

responsabilidad en la empresa, que incluso se hace extensiva a la previsión de 

actuación negligente del operario y solo cesa en caso de desobediencia voluntaria de 

instrucciones concretas o de actuación consciente contraria a las indicaciones de la 

empresa es aplicable culpa exclusiva a la víctima (sentencia del Tribunal Supremo de 

11 de mayo de 1996). 

Por otro lado, mal se puede conculcar el artículo 1.214 del Código Civil invocado pues el 

citado precepto "no contiene regla alguna sobre la valoración de la prueba y solo tiene 

eficacia en los supuestos en que falta la prueba y el juzgador hace soportar las consecuencias 

de tal ausencia sobre la parte no gravada con dicha carga y que no viene por ello obligado a 

liberarla" (sentencias de esta Sala de 27 de febrero de 1997 y de 15 de febrero de 1999), lo 

cual no ha ocurrido en el asunto que examinamos, de conformidad con la relación de hechos 

probados consignada anteriormente. 

Otro tanto cabe decir respecto de la prueba de presunciones, cuya vulneración denuncia 

(artículo 1.253 del Código civil ), por cuanto que el juzgador no ha hecho uso de la prueba de 

presunciones, ni es asumible casacionalmente, que el recurrente, a partir del supuesto hecho 

base que estima probado, obtenga sus propias conclusiones para tener por probado un hecho 

consecuencia. Según concorde doctrina jurisprudencial, cuando el juzgador de instancia no 

hace uso del artículo 1.253 para fundamentar su fallo, no puede infringirse dicho precepto 
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(sentencias del Tribunal Supremo de 3 de diciembre de 1988, 7 de julio de 1989, 21 de 

diciembre de 1990, 17 de julio de 1991 y 22 de mayo de 1999). 

 En consecuencia, la aplicación al caso de las previsiones determinadas por los preceptos que 

se dicen infringidos, se ajustó plenamente a sus exigencias y por ello, el motivo sucumbe.   

  

C) 

La desestimación de los motivos produce la declaración de no haber lugar al recurso, con 

imposición de las costas (artículo 1.715 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Antonio Sánchez-Cervera 

Socio director ACERVERA Abogados 

AVISO LEGAL 

Queda expresamente prohibidos al Usuario la reproducción, transformación, distribución, 

comunicación pública, puesta a disposición, extracción, reutilización, reenvío o la utilización 
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